
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL

Aprueba Contrato de Prestación de Servicios a
Honorar¡os.
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DECRETO N"_lgtl_l_t / (C)

Lota,

Vistos:
El Contrato Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y don cesar Antonio
Aguayo Nova; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; Ley 20.248, Subvención Escolar preferenciar;
Resolución N o 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municioalidades:

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato Prestactón de
Servicios a Honorarios, suscrito con techa 12 de mayo de 2016, entre la L Municipalidao
de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su Administrador
Municipal 'POR ORDEN DEL SñOR ALCALDE' Don Cesar Aravena Ormeño y don
Cesar Antonio Aguayo Nova, RUN No  quien a contar del 28 de mayo de
2016 al 28 de enero de 2017, cumplirá la función de ayudante de buceo deportivo con
objeto de apoyar las clases prácticas y teóricas de los alumnos de las distintas unidades
educativas munic¡palizadas, con todo lo que ello conlleva, en todas ¡as instanc¡as legales
que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la misma.

2. El honorario a pagar a don Cesar Antonio
Aguayo Nova, será de $'l 11.111.- (ciento once mil ciento once pesos) ¡mpuesto incluido,
por cada sábado trabajado, presentado su
presentación del informe de act¡vidades de
Departamento de Educación Mun¡cipal.

boleta de honorarios mensual y previa
la encargada de la Escuela de Buceo del

3. llVPÚTESE lo anteriormente indicado a la
cuenta presupuestaria 215.21.03.004, FONDOS FAEP 2016.

4. ANOTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y
ARCHiVESE,

a\PA¡¡;.

cAo/
DistribuciónÍ
- Interesado (a).
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Sub-Depto. de Finanzas.
- Sub-Depto. de Personal.
- Archivo.
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